
COBRANZA COACTIVA  
ITI CAJAMARCA 

AVISO: REMATE DE BIEN MUEBLE CONVOCADO MEDIANTE  
RESOLUCIÓN COACTIVA Nro. 1630070678887 

Expediente Coactivo Nro. 0710060002280 

 
DATOS RELEVANTES DEL REMATE INFORMACION 

NUMERO DE RUC: 10266365841 

DEUDOR TRIBUTARIO: ZALDIVAR CADENILLAS EDILBERTO 

BIEN A REMATAR: MOTOCICLETA 

PLACA / PARTIDA REGISTRAL: 
Motocicleta de placa de rodaje M44974 inscrito en la Partida Electrónica Nº. 60535295 del Registro de Propiedad 
Vehicular de la Oficina Registral de Jaén – Zona Registral N° II Sede Chiclayo - SUNARP. 

DESCRIPCION DEL BIEN: 
Motocicleta de placa M44974 Marca Cross Modelo AT200GY ROUTER Año de fabricación 2010, cuyo dominio corre 
inscrito en la Partida Electrónica Nº. 60535295 del Registro de Propiedad Vehicular de la Oficina Registral de Jaén 
– Zona Registral N° II Sede Chiclayo - SUNARP. 

LUGAR 
Auditorio de la Intendencia de Tributos Internos de Cajamarca ubicado en Av. Vía de Evitamiento Norte N° 978 – 
996 esquina con Jr. Santa Teresa de Journet. 

FECHA 27 de noviembre de 2024 

HORA 10:45 horas. 

NÚMERO DE REMATE: PRIMER 

CONDICIONES: SUBASTA PÚBLICA 

SISTEMA DE REMATE: A VIVA VOZ 

MODALIDAD: Oblaje: Entregar al Ejecutor Coactivo antes de iniciado el remate, el equivalente al 10% del monto de adjudicación. 

PAGO: 
El adjudicatario deberá pagar el saldo del precio del bien adjudicado, en efectivo o cheque certificado o de gerencia 
a la orden de la SUNAT hasta el cuarto día hábil de realizado el remate del bien. 

ENCARGADO DEL REMATE: Cecilia Lucia Alvarado Cieza – Ejecutor Coactivo 

EXHIBICIÓN: 
Calle Sin Nombre y Sin Número - Sector Betania - Ref. Carretera al Caserío Bella Unión - a 50 metros del Complejo 
Qhapac Ñan distrito, provincia y departamento de Cajamarca. 

VALOR TASACIÓN: TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 72/100 SOLES (S/ 335.72) 

PRECIO BASE:  DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO Y 00/100 SOLES (S/ 224.00) 

FORMA DE PAGO: En efectivo o en cheque de gerencia o certificado a la orden de la SUNAT/BANCO DE LA NACIÓN.  

GRAVÁMENES Y OTROS: 

1) EMBARGO EN FORMA DE DEPÓSITO E INSCRIPCIÓN - Ordenado por el Ejecutor Coactivo de la 
SUNAT: Diana Guevara Alberca con Resolución Coactiva Nº. 0730070164494 hasta por la suma de 
DOS MIL OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES (S/. 2,800.00) así consta en la Partida Registral Nº 
60535295 del Registro de Propiedad Vehicular de la Oficina Registral de Jaén – Zona Registral N° II 
Sede Chiclayo – SUNARP. 

De requerir información adicional comunicarse al teléfono N° 970554653. 
Los datos del Ejecutor y/o Auxiliar Coactivo los puede validar en la página web de la SUNAT: www.sunat.gob.pe/. 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FOTOGRAFÍA DEL BIEN OFERTADO 
 

 

 
 


